
Proceso:          Jurisdiccional adelantado por Superintendencia Nacional de Salud 
Radicado:        11-001-99-68-000-2018-00203-01. 
Demandante:   Fundación Abood Shaio 
Demandado:    Asmet Salud EPS. S.A.S. 
Asunto:            Auto admite apelación sentencia. 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 SALA LABORAL 

 

Popayán, veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Teniendo en cuenta que se cumplen las previsiones establecidas en 

el artículo 41 de la Ley 1122 de 2007, después de la modificación 

introducida por el artículo 6° de la Ley 1949 de 2019 y en aras de 

garantizar el principio de la doble estancia, ADMÍTASE el RECURSO DE 

APELACION interpuesto por la parte demandada, en contra de la 

sentencia S2022-001005 de 6 de octubre de 2022, proferida por la 

Superintendencia Nacional de Salud, dentro de la DEMANDA instaurada 

por la FUNDACIÓN ABOOD SHAIO  contra ASMET SALUD EPS S.A.S.; 

recurso que fuera concedido mediante auto A2022-003527 de 15 de 

diciembre de 2022, en el que se da aplicación a las normas que se 

consideraron procedentes. 

  

 Notifíquese esta decisión por estados electrónicos, con inserción de la 

copia de la providencia en el mismo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Carlos Eduardo Carvajal Valencia

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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